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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvéxico, a 0 g ABR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terratoraal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, '15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciót lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb ental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, 4 fracción lV, 52 lracción l, y '10'1 primer párafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
3866-50T-1606, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientesr-----------------

ANTECEDENTES

fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 01 de diciembre de 2017

Der¡vado de las gestiones que obran en el expediente, se desprende que el domacilio del predio objeto
de la denuncia se ubica en calle Andador Acoxpa 60 número 3'1, Colonia Narciso [¡endoza, Delegación
Tlalpañ.------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas dillgenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Ter¡tor¡al de la Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAGIóN DE LAS PRUEBAs Y DISPosIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción
(ampliacióñ), como el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de l\¡éxico y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Delegación Tlalpan.--------------

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: ---------

Expediente: PAOT-201 7-3866-SOf-1 606

Con fecha 22 de nov¡embre de 2017, úna persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar !a confidenc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta lnslitución,
presuntos incumplimientos en materia de construcción (ampliación), por las actividades que se realizan
en el inmueble ubicado en Andador Acoxpa 60 número 31, Colonia Coapa, Delegación Tlalpan; la cual
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1,- En mater¡a de construcción (ampl¡ac¡ón)

Durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en el inmueble
ubicado en Andador Acoxpa 60 número 31, Colonia Narciso lvendoza, Delegación Tlalpan, se constaló
un inmueble de dos niveles de altura totalmente construido y habitado, cabe señalar que en el lado
oeste del predio se constató una ampliac¡ón de un nivel de altura, no se observaron sellos de
suspensión de obra, letrero de obra, ni trabajadores.----

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le correspond€ la
zonificación H 2140lMS (Habitacional, -2 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre y
densidad [¡B: 1 vivienda cada 200m2 de terreno), de conformidad con el Programa Delegacional d;
Desarrollo Urbano vrgente para Tlalpan --.-

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, no cuenlan con antecedente de registro de
manifestación de construcción para el predio objeto de denuncia

Al respecto, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de Tlalpan, instrumentó procedimiento
administrativo fLP/DJ/SVR^r'A-CyE/0075/'16, emitiendo resolución administrativa de fecha 22 de febrero
de 2016 con número de oficio JUDEI\¡CI5'13/2016, mediante la cual ordenó imponer la sanción
consistente en una multa del 5% del valor de la construcción. así como el estado de clausura total
temporal de los kabajos de construcción que se realizaban en el inmueble objeto de denuncia, misma
que contínuara hasta en tanto el propietario de la obra de mérito, cubra la multa impuesta y acredite que
cuente con el registro de manifestación de construcción que ampare la legalidad de la obra. Por lo que,
dicha Dirección mediante oficio Df lDGJGlO01787l201B de fecha 22 de febreto de 2018, refirió que
hasta la fecha no existe ningún medio de impugnación para el procedimiento en comeñlo, razón por la
cual en fecha 16 de febrero del presente año, emitió orden y acta de clausura número 0031/18, la cual
fue ejecutada ese mismo día en el inmueble objeto de denuncia imponiendo el estado de clausura total
temporal á dicha construcción, debiendo sustituir los sellos de suspensión por los de clausura, mediante
el sello ñúmero de folio 9578

En virtud de lo anterior, las actividades de construcción (ampliación)en el anmueble ub¡cado en Andador
Acoxpa 60 número 3'1, Colonia Narciso l\.4endoza, Delegación Tlalpan, no cuenta con regislro de
man festación de consirucción, por lo que la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Tlalpan, emitió resolucióñ administrativa con número de oficio JUDEMC/51312016 de Íecha 22 de
febrero de 2016, mediante la cual se ordenó imponer la sanción consastente en una multa del 5olo del
valor de la construcción, así como el estado de clausura total temporal de los trabajos de conskucción
que se realizan en el inmueble objeto de denuncia, misma que continuara hasta en tanto el propietario
de la obra de mérito, cubra la multa impuesta y acredite que cuente con el registro de manifeslación de
construcción que ampare la legalidad de la obra. Por lo que, dicha Dirección mediante oficio
DIlDGJGlo01787l2018 de fecha 22 de feúerc de 2018, refirió que hasta la fecha no existe ñingún
medio de impugnación para el procedimiento en comento, razón por la cual en fecha 16 de febrero del
presente año, emitió orden y acta de clausura número 0031/18, la cual fue ejecutada ese mismo día en
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el inmueble objeto de denuncia imponiendo el estado de clausura total temporal a dicha construcción,
debiendo sustituir los sellos de suspensión por los de clausura, mediante el sello número de folio 9578.-
Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los adículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ia Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscrilo a esla Entidad en el
inmueble ubicado en Andador Acoxpa 60 número 31, Colonia Narciso Mendoza, Delegación
Tlalpan, se constató un ¡nmueble de dos niveles de altura totalmente construido y habitado, cabe
señalar que en el lado oeste del predio se constató una ampliación de un nivel de altura no se
observaron sellos de suspensión de obra, Ietrero de obra, ni trabajadores.------
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2. Al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zonificación H zl4OlMB (Habitacional, 2 niveles
máximos de construcción, 4oolo mínimo de área libre y densidad l\¡B: 1 vivienda cada 2OOm2 de
terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Tlalpan.--------------

3. La Dirección General de Obras y DesarrolLo Urbano de la Delegación Tlalpan, no cuenta con
antecedente de registro de manifestación de construcc¡ón para el predio objeto de denuncia.---

4. La Dirección General Juridica y de Gob¡erno de la Delegación Tlalpan inicio procedimiento al
cual recayó resoluc¡ón administrativa con número de oficio JUDEMC/s1312016 de fecha 22 de
febrero de 2016, mediante la cualse ordenó imponer la sanción consistente en una multa del 5%
del valor de la construcción, así como el estado de clausura total temporal de los trabajos de
construcción que se realizan en el inmueble objeto de denuncia, misma que continuara hasta en
tanto el propietario de la obra de mérito, cubra la multa impuesta y acredite que cuente con el
registro de manifestación de conskuccaón que ampare la legalidad de la obra. Por lo que dicha
Dirección mediante oñcio DT/DGJG/oo1787/2018 de fecha 22 de febrero de 2018, refirió que
hasta la fecha no ex¡ste ningún medio de ¡mpugnación para el procedimiento en comento, razón
por la cual en fecha 16 de febrero del presente año, emitió orden y acta de clausura número
003'1/18, la cual fue ejecutada ese mismo día en el inmueble objeto de denuncia imponiendo el
estado de clausura total temporal a dicha construcción, debiendo sustituir los sellos de
suspensión por los de clausura, mediante el sello número de folio 9578

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------.-.

TERCERO.- Remítase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para
su archavo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa N¡á , Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lde la Crudad de México.------------------
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